
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 21 de febrero de 2007 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-002507-000001.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Cáceres a petición de: Iberdrola Distr. Eléctr., S.A.
con domicilio en: Cáceres, Periodista Sánchez Asensio, 1 solicitando
autorización administrativa para el establecimiento de una instalación
eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Terminales de exterior a instalar en la T.M. núm. 5018 de
la LAMT a 13,2 kV “Norte” perteneciente a la S.T. “Cáceres”.
Final: C.T. proyectado “Depósito de Aguas Sierrilla”.
Términos municipales afectados: Cáceres.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2 (20) kV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,030.

Emplazamiento de la línea: Paraje “La Loca” del T.M. de Cáceres.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación

1 20,000 / 400,000

13,200 / 230,000

Potencia total en transformadores: 630 (KVA).
Emplazamiento: Cáceres, paraje “La Loca”, polígono 18, parcela 78.

Presupuesto en euros: 29.752,89.
Presupuesto en pesetas: 4.950.464.
Finalidad: Mejora de la calidad del suministro eléctrico.
Referencia del Expediente: 10/AT-002507-000001.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, el
Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización
de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de infor-
mación pública la petición de autorización administrativa, para que
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CORRECCIÓN de errores al Anuncio de 16 de
marzo de 2007 por el que se hacen públicos
los cursos homologados para la obtención del
carné de aplicador/manipulador de productos
fitosanitarios de nivel básico, cualificado-
convalidado y cualificado.

Apreciado error en el texto del Anuncio de 16 de marzo de

2007 por el que se hacen públicos los cursos homologados
para la obtención del carné de aplicador/manipulador de
productos fitosanitarios de nivel básico, cualificado-convalidado
y cualificado publicado en el Diario Oficial de Extremadura,
n.º 36, de 27 de marzo de 2007, se procede a su oportuna
rectificación:

En el Anexo I, página 5810.

Donde dice:

Debe decir:




